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Señor. 
Didio Máximo Yaure Romero 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EN GRUAS GRUYAURE S.A. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

DIDIO MÁXIMO YAURE ROMERO, con cédula de ciudadanía N.- 0700747389, de 
estado civil casado y MARIA EDITH ALCIVAR MITE, con cédula de ciudadanía 
N.- 0701210106, de estado civil casada, por medio de la presente, me permito 
comunicarle a usted que he procedido a ceder veinte y seis (26) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
USD (1.00) cada una, a favor de la señora MARIA VERONICA YAURE ALCIVAR, 
con cédula de identidad N. 0704191246, de estado civil divorciada, acciones que poseo 
en el capital suscrito y pagado de la compañía "TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EN GRUAS GRUYAURE S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva registrar la trasferencia que dejamos 
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se 
sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad el acto el cedente y el 
cesionario. , 
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